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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

   
¡INNA de TRANSPORTES JIMA TRANSJIMA CIA. LTDA. 

Í= E. QUE OTORGA El SEÑOR  GRUBER 
Ey «¿ALEJANDRO JIMA ILLESCAS A FAVOR DE LA 

Y Pp ES 

STi SEÑORITA GENESIS  LINALI TORRES 

AGUIRRE.- 

CUANTÍA: $ 50.00 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy veintitrés de Julio del año dos mil diecinueve, ante mí, 

ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA DAVILA, NOTARIO 

CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, por sus propios 

derechos, por una parte el señor GRUBER ALEJANDRO JIMA 

ILLESCAS, de estado civil soltero, de ocupación chofer profesional, 

domiciliado frente a las calles Vía Panamericana en el cantón El 

Guabo y de tránsito en esta ciudad de Machala Provincia de El Oro, 

teléfono cero nueve nueve siete dos dos siete cinco siete uno, sin 

correo electrónico; y, señorita GENESIS LINALI| TORRES AGUIRRE 

de estado civil soltera, de ocupación estudiante, domiciliado el cantón 

El Guabo y de tránsito en esta ciudad de Machala Provincia de El Oro, 

teléfono cero nueve nueve seis siete tres nueve cuatro siete dos 

nueve, sin correo electrónico. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces a quien de 

conocer en este acto doy fe en virtud del documento de identidad que 

me fue exhibido y me presentan para que eleve a Escritura Pública, la 

Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el
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1 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una más 

2 de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las 

3 siguientes clausulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen a la 

4 celebración de la presente Escritura Pública, las siguientes personas: 

s Comparecen en calidad de CEDENTE el señor GRUBER 

6 ALEJANDRO JIMA ILLESCAS, domiciliado en el Cantón El Guabo; y 

"y por otra parte en calidad de CESIONARIO la señorita GENESIS 

LINALI TORRES AGUIRRE domiciliada en el Cantón El Guabo; los 

parecientes hábiles ante la ley, con suficiente capacidad para 

    

      

    

ligarse y contratar, con pleno conocimiento de la naturaleza y 

de este instrumento público.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Primero del 

Santón Machala, Doctor Milton Serrano Aguilar, el trece de febrero del 

dos mil trece, aprobada mediante resolución número 

3C.DIC.M.13.0308, dictada por el intendente de Compañías de 

16 Machala, con fecha veintiséis de julio del dos mil trece; e inscrita en el 

LA
! 

17 Registro Mercantil de El Guabo, con el número uno, tres, tres, el once 

gs de septiembre del dos mil trece; se constituyó la Compañía de 

19 Responsabilidad Limitada TRANSPORTES JIMA TRANSJIMA CIA. 

20 LTDA., con un capital de SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 

21 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

22 Contando como socios las siguientes personas: JIMA GAVILANES 

23 ¿ESTRELLA ELIZABETH, propietaria de ciento cincuenta 

24 participaciones de un dólar cada una, equivalente a CIENTO 

25 CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

26  NORTEAMERICA que representan el veintitrés punto cero nueve por 

27 Ciento del capital social suscrito y pagado; JIMA ILLESCAS LESTER 

28 JOSE, propietario de ciento cincuenta participación de un dólar cada
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una, equivalente a CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 

veintitrés punto cero ocho por ciento del capital social suscrito y 

pagado; JIMA ILLESCAS CARLOS IVAN, propietario de cincuenta 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que representan el siete punto sesenta y nueve 

por ciento del capital social suscrito y pagado; “JIMA TORRES 

SAMUEL RODRIGO, propietario de cincuenta participaciones de un 

dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que representan el 

siete punto sesenta y nueve del capital social suscrito y pagado; JIMA 

ILLESCAS GRUBER ALEJANDRO, propietario de cincuenta 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que representan el siete punto sesenta y nueve por 

ciento del capital social suscrito y pagado; VICTOR HUGO TORRES 

AGUIRRE, propietario de cincuenta participaciones de un dólar cada 

una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que representa el siete 

punto sesenta y nueve por ciento del capital social suscrito y pagado; 

AGUIRRE JIMA DOLORES FELICIA, propietaria de cincuenta 

participaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, que representan el siete punto sesenta y nueve por 

ciento del capital social suscrito y pagado; ESPINOZA VELEZ JUÁN 

CARLOS, propietario de cincuenta participaciones de un dólar cada 

una,. equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE. LOS
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1 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, que representan el siete 

2 punto sesenta y nueve por ciento del capital social suscrito y pagado; 

3 TORRES MORA ENRIQUE JHOFFRE, propietario de cincuenta 

4 participaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 

s 00/1100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

6  NORTEAMERICA, que representan el siete punto sesenta y nueve 

7 por ciento del capital social suscrito y pagado.- b) Según Acta de Junta 

-, € Universal celebrada el jueves veinte de Junio del año dos mil 

diecinueve, esta autorizó que el señor GRUBER ALEJANDRO JIMA 

ILLESCAS ceda cincuenta participaciones de un dólar cada una, la 

señorita GENESIS LINALI TORRES AGUIRRE.- TERCERA: CESION 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

“expuestos, de una manera libre y voluntaria por el presente 
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instrumento público y en virtud de lo resuelto en la Junta Universal de 

Socios, el señor GRUBER ALEJANDRO JIMA ILLESCAS, declara 

libre y voluntariamente, que cede y transfiere a favor de la señorita 

GENESIS LINALI TORRES AGUIRRE cincuenta participaciones que 

1s tiene en la Compañía TRANSPORTES JIMA TRANSJIMA CIA. 

19 LTDA., CUARTA: PRECIO.- El precio que el cesionario paga a los 

20 cedentes por las participaciones motivo de la presente Escritura 

21 Pública es de CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

22 UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Este valor es cancelado en dinero en 

23 efectivo y de curso legal a entera satisfacción y contento de las partes; 

24 de tal manera que la cedente transfiere al cesionario todos los 

25 derechos y obligaciones inherentes a las participaciones cedidas.- 

26 QUINTA: ACEPTACION.- Las partes que intervienen en la presente 

27 escritura pública, declaran que aceptan, aprueban y se ratifican en el 

28 contenido del presente instrumento público, debiendo dársela a esta 
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CERTIFICACION 

Por el presente documento y en cumplimiento del Artículo 

113, de la Ley de Compañías, tengo a bien certificar, en mi 

calidad de Gerente y Representante legal de la compañía 

TRANSPORTES JIMA TRANSJIMA CIA LTDA., que en la 

Junta Universal de Socios, celebrada el 20 de Junio del 

2019, en la que se autorizó la Transferencia de 

participaciones de la compañía; tal Resolución, fue tomada 

por Unanimidad por parte de los socios asistentes a la 

Junta, los mismos que representaban el 100% del Capital 

social de la compañía. 

  

GERENTE



ACTA DE JUNTA : UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES  JIMA 
TRANSJIMA CIA LTDA. 

CELEBRADO EL 20 DE JUNIO DEL 2019 

En la ciudad de El Guabo, Provincia de El Oro, hoy viernes 20 de Junio del año 2019, 
siendo las 14H00 en las oficinas de la compañía ubicada en las calles 23 de abril S/N 
intersección 3 de noviembre, se reúne la Junta Universal de Socios de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada TRANSPORTES JIMA TRANSJIMA CIA LTDA. Con la 
asistencia de los siguientes socios: JIMA GAVILANES ESTRELLA ELIZABETH, 
propietaria de ciento cincuenta participaciones de un dólar cada una, equivalente a 
CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA que representan el 23,09% del capital social suscrito y pagado; JIMA 
ILLESCAS LESTER JOSE, propietario de ciento cincuenta participaciones de un dólar 

A cada una, equivalente a CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
| UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 23,08% del capital social suscrito y 

pagado; JIMA ILLESCAS CARLOS IVAN, propietario de cincuenta participaciones de 
un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
NIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 7,69% del capital social suscrito y 

Bagado; JIMA TORRES SAMUEL RODRIGO, propietario de cincuenta participaciones 

$e un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
NIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 7,69% del capital social suscrito y 

agado; JIMA ILLESCAS GRUBER ALEJANDRO, propietario de cincuenta 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE 
OS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 7,59% del capital 
spcial suscrito y pagado; TORRES AGUIRRE VICTOR HUGO, propietario de cincuenta 

y =pBrticipaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE 
E S ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 7,69% del capital 

social suscrito y pagado; AGUIRRE JIMA DOLORES FELICIA, propietaria de cincuenta 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 7,69% del capital 
social suscrito y pagado; ESPINOZA VELEZ JUAN CARLOS, propietario de cincuenta 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 7,69% del capital 
social suscrito y pagado; TORRES MORA ENRIQUE JHOFRE, propietario de cincuenta 
participaciones de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA que representan el 7,59% del capital 
social suscrito y pagado; esta resuelve por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios en uso de las facultad que le confiere al Artículo 238 de la ley 
de Compañías. 

La presidenta de la Junta la Sra. ESTRELLA ELIZABETH JIMA GAVILANES dispone 

que previa instalación de la sesión, el Secretario el Señor LESTER JOSE JIMA 
ILLESCAS, elabore una lista de asistencia. Una vez que el secretario cumplió con el 

mandato de la Presidencia y se cercioro de la concurrencia de todos los socios, que 

representan el cien por ciento del capital social se pasa a tratar el único punto del orden 

del día que dice: 

  

    

      

     

 



Autorizar al Señor GRUBER ALEJANDRO JIMA ILLESCAS, para que ceda a favor de 

la señorita TORRES AGUIRRE GENESIS LINALI, cincuenta participaciones sociales 
de un dólar cada una, equivalente a CINCUENTA DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA otorgadas mediante Escritura Pública de Constitución 
de la Compañia, cesión de participaciones que la hacen por convenir a sus intereses y 

luego de la devisa deliberación del asunto, por unanimidad del capital social y pagado 
presente, la Junta Universal de Socios resuelve autorizar dicha cesión o transferencia 

de participaciones sociales a favor de la señorita TORRES AGUIRRE GENESIS LINAL!. 
Consecuentemente cedente y cesionario quedan facultados y autorizados a celebrar la 

correspondiente escritura pública y demás formalidades de ley. - 

Acto seguido el presidente de la junta concede un receso a las 15H00 para que el 

secretario redacte la presente acta, hecha la cual se le da lectura y se aprueba por 

unanimidad en todas sus partes, no teniendo más que tratar el señor presidente da por 

conciuida esta junta cuando son las 15H30. 

/ g! Sr 

Lal E JIMA ILLESCAS LESTERÍOSE JIMA GAVI ELLA ELIZABETH 

  

GERENTE-SOCIO PRESIDENTA-SOCIO 

ALA mu 125 
JIMA ILLESCAS CARLOS IVAN AGUIRRE JIMA DOLORES FELICIA 

socio socio 
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JHMAILLESCAS GRUBER ALEJANDRO TORRES AGUIRRE VICTOR HUGO 

socio socio —— 
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JIMA TORRES SAMUEL RODRIGO Ji CARLOS 
socio socio 
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DOY FE: Que la presente lotoscopia 
es igual a su original que me fue 
exhibida. 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ica y codaición 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0750166035 

Nombres del ciudadano: TORRES AGUIRRE GENESIS LINALI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1995 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: TORRES ARMIJOS VICTOR HUGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUIRRE JIMA DOLORES FELICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCHI SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

A E   

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
096 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec
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naa REPÚBLICA DEL ECUADOR Y icaciny cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703077461 

Nombres del ciudadano: JIMA ILLESCAS GRUBER ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO         3 E ¿ Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

SES 
Si < ú Estado Civil: SOLTERO 

ESE 
== Cónyuge: No Registra 

ES 
=2*     Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ILLESCAS ZORAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 23 DE JULIO DE 2019 

Emisor: DIANA ALEXANDRA GUALCHI SANCHEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

. 

N' de certificado: 191-244-84318 

CIA DDD Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación ” 

Documento firmado electrónicamente 

  

        

    

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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cesión el trámite de Ley, incluyendo su inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón El Guabo, así como su anotación en la Matriz e 

inscripción de la Escritura de Constitución, lo que se podrá hacer o por 

interpuesta persona. Agregue usted señor notario lás demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez del presente instrumento público.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, el Notario, 

queda elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora, con todo el- valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta 

que está firmada por el Abogado Teodoro Fernández Nieves, afiliado al 

Foro de Abogados bajo el número cero siete — dos mil once — sesenta y 

cinco, para la celebración de la presente Escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a 

los compareciente por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría, 

de todo cuanto doy fe.      

    GRUBER ALEJANDRO JIMA IL 

C.C. No. 0703077461 

  

GENESIS LINALI TORRES A 

C.C. No. 0750166035 
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Ab, John 4, Cabrero Dúoiia 
No RIO CUARTO DEL-CANTÓN * 

HALA - EL ORO - ECUADOR



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en 

OCHO FOJAS útiles en el lugar y fecha de su celebración. 
DOY FE.   

     Ab CUA! 
prior - EL ORO - ECUADOR 

 



DOY FE: Que se tomó nota de la presente ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TRANSPORTES JIMA TRANSJIMA CIA. LTDA., al margen de 

la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada TRANSPORTES JIMA 

TRANSJIMA CIA LTDA., celebrada en esta Notaría, el 13 de 

Febrero del 2013.- E 

Machala, 25 de Julio del 2019 
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Factura: 001-002-000027558 20190701001000350 

  

NOTARIO(A) MARY DEL ROCIO CHALAN AGUILAR 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N? 20190701001000350 

FECHA: 25 DE JULIO DEL 2019, (12:47) 
TIPO DE E CESION DE PARTICIPACIONES 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA € lA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES JIMA TRANSJIMA CIA LTDA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [13-02-2013 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 2013070101P00123 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZ: AL INTER! DE IDENTIDAD. No, IDENTIFICA( 

[ORRES AGUIRRE VICTOR [hop sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0706457470 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 

: TESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES JIMA 
REFOODRATE TRANSJIMA CIA, LTDA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-07-2019 
NÚMERO DE PROTOCOL: 20190701004P02196 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL ] 
CANTON EL GUABO 

Número de Repertorio: 128 

Fecha de Repertorio: — 30-jul-2019 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON EL GUABO, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) ellos) siguiente(s) acto(s): 

Razón de Inscripción 

  

1.- Con fecha treinta de julio de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES en el Registro de MERCANTIL No. 66 en las fojas 856 a 867 del Tomo 2 celebrado entre: ([JIMA ILLESCAS 
GRUBER ALEJANDRO en calidad de CEDENTE], [TORRES AGUIRRE GENESIS LINALI en calidad de CESIONARIO], 
[TRANSPORTES JIMA TRANSJIMA CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA)) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

El Guabo, martes 30 de julio de 2.019 

Impreso a las: 8:53:04 

Elaborado por: TAMARA SANCHEZ 

      

Jesdl : 

3" reido la Propiedad y Mercantil del Cantón El € 

  

  

  Avanida del Eijórcito y Sucra/270180 ext. 123


